
 

      ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRÓNICO No.024 DEL 01/032024 

CONSTANCIA. A despacho de la señora Juez el presente proceso informando que: 1. El 
apoderado del demandante Luis Ángel Villegas Soto, en escrito visible en documento 
electrónico No.67 del expediente digital, ha solicitado, de ser posible, se designe como curador 
Ad.litem de los herederos indeterminados y de las personas indeterminadas, al Doctor Manuel 
Sebastián Ariza Ramírez, quien se encuentra representado al demandado Luis Moisés 
Villegas Soto como apoderado de Pobre.  2. El señor Luis Moisés Villegas Soto, a través de 
su apoderado de pobre, ha dado respuesta a la demanda dentro de la cual propuso como 
excepciones previas: 1. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al 
que corresponde. 2. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
(Documento electrónico No.68) 3.El término de publicación de la valla venció el 26/02/2024 y 
dentro del término no compareció persona alguna, tal como consta en constancia de secretaria 
en documento electrónico No.70 del mismo expediente digital Así mismo informo que, no 
obstante haber vencido el término de emplazamiento a las personas que se crean con derecho 
sobre el bien inmueble objeto de proceso, aún no se ha designado Curador para que 
represente los intereses de las herederos indeterminados de la señora Belisa Soto de Villegas 
y personas indeterminadas   
 
La Merced, Caldas, 27 de febrero de 2024 

                                  MARÍA ELENA ZULUAGA GONZÁLEZ 

Escribiente  
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA MERCED – CALDAS 
 

La Merced, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA. 
PROCESO:   PERTENENCIA  
DEMANDANTE:  LUÍS ÁNGEL VILLEGAS SOTO   
DEMANDADOS:  ALBA LUZ VILLEGAS SOTO – ARIEL DE LA ROSA VILLEGAS SOTO 
                                    CECILIA VILLEGAS SOTO - JAIRO ALBERTO VILLEGAS SOTO -  
                                    JOSÉ HUGO VILLEGAS SOTO - JUAN DE DIOS VILLEGAS SOTO- 
                                    LUÍS MOISÉS VILLEGAS SOTO - OLGA VILLEGAS SOTO.  
                                    HEREDEROS INDETERMINADOS DE BELISA SOTO DE VILLEGAS  
                                    Y PERSONAS INDETERMINADAS 
RADICADO:   17388408900120230007800 
Interlocutorio No.    130 
 
1. Conforme a la constancia secretarial que antecede, SE TIENE POR CONTESTADA 
OPORTUNAMENTE la demanda por parte del señor LUIS MOISÉS VILLEGAS SOTO, quien 
formuló medios exceptivos.  
 
2. Se accede a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante en documento 
electrónico No.67 del expediente digital. 
 



 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRÓNICO No.024 DEL 01/03/2024 

Realizados los emplazamientos exigidos por el Artículo 375 del Código General del Proceso, 

a través de la Página oficial de Registro Nacional de Personas Emplazadas de la Rama 

Judicial, e conformidad con las previsiones fijadas por el numeral 8° de la norma previamente 

citada, se procederá a designar Curador ad-litem, para representar los intereses de los 

HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora BELISA SOTO DE VILLEGAS y demás 

PERSONAS INDETERMINADAS, al Doctor Manuel Sebastián Ariza Ramírez, con quien se 

seguirá el proceso hasta su terminación. Se le reconocerán como gastos de curaduría la suma 

de $350.000. 

 

Una vez se acepte la designación de curador y se realice el pronunciamiento respectivo frente 

a la demanda, se correrá traslado a la parte demandante de éste y demás contestaciones y 

excepciones formuladas.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de La Merced, Caldas,  

 

  
RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte del señor LUIS MOISÉS 
VILLEGAS SOTO. 
 
SEGUNDO: DESIGNAR como Curador Ad-litem para representar los intereses de los 
HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora Belisa Soto de Villegas y demás PERSONAS 
INDETERMINADAS, al Doctor MANUEL SEBASTIÁN ARIZA RAMÍREZ y reconocer como 
gastos de curaduría a cargo de la parte demandante, la suma de $350.000.oo 
 
TERCERO. Comuníquesele la designación conforme lo establecido en los Artículos 48 y 49 

del Código General del Proceso y procédase a la notificación del auto admitió la demanda. 

 

CUARTO: Una vez se acepte la designación de Curador Ad-Litem designado y se realice el 

pronunciamiento respectivo frente a la demanda, se correrá traslado a la parte demandante 

de éste y demás contestaciones y excepciones formuladas. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

Juez 
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